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D E DIEZ A D O C E Y D B T R E S A SEIS 

Precio de auscrlpefón 
Cttttros oficiales.—Ka esta capital, llevado a domicilio, 2,50 peseta* mensuales; fue

ra de ella, 3,5») al mes, 10,90 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un aflo. 
Particulares.—En esta capital, llevado a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 al se

meatre y 36 un afio, y fuera de ella, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTI» . calle de Pe-
rijfres, 3 entio. dcha.—Fuera de esta capital, dilectamente por medie de carta a la Ad
ministración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0 50 pesetas 

Idem particulares, línes o fracción. V00 » 

r o » u c l t ü , 5 0 c e a t t n i d v t ) . 

P a r t e o f i c i a l 

S u Idajestad e l R e y D o n A l 
fonso X I I I (q. D . g.), S u M a 
jestad l a R e i n a Doña V i c t o r i a 
Eugen ia , y SS . A A. R R . e l 
Pr inc ipe de As tur ias e Infantes, 
continúan sin novedad en su i m 
portante salud. 

De i gua l beneficio d is f rutan 
las demás personas de l a Augus
to R e a l F a m i l i a . 

HflifiistpacÉ Mrai 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

Comisaria genera l de Abas 
tecimientos 

los de plomo y cinc, y otros tres por | nirá siempre que Se trate de asunto 
los consumidores, a reserva de am- ' que afecte a varios productores, y 
pi larse con las representaciones res- ¡ tantas veces como lo crea necesario el 
pectivas a medida que se vayan usan- : Presidente. 
do otros productos. L o que comunico a V . I. para su 

3.° Para proponer las resoluciones !|conocimiento, el de l a J u n t a que pre-
referentes a cada uno de los productos side y efectos correspondientes. D ios 
afectados, l a Comisión se dividirá on | guarde a V . S. muchos años. M a d r i d , 
secciones que se compondrán de un 
Voca l productor y otro consumidor; en 
todos los casos actuará como Pres iden
te e l Asesor de l a Dirección general 

i de Comercio, Indus t r i a y Trabajo. 
4.° Serán atribuciones de l a Comi 

sión: 
a) Reso lver las dudas que por ra-

¡ zón de destino del mater ia l , puedan 
surg ir respecto a l derecho do disfrutar 
de la tasa. 

6) Establecer , en l a forma más 
equitat iva posible, el orden de prela-

I lmo. S r . : L a labor rea l i zada por l a I ción en el suminis t ro de los pedidos. 
Junta creada por R e a l orden de 5 de i ¡ c) Repar t i r los pedidos entre los 
Febrero último, para tasar los mate- . productores, atendiendo para este fin 
ríales de construcción, requiere l a a la situación de cada fábrica, 
adopción de medidas encaminadas a d) Proponer l a imposición de rriul-
garantir su efectividad y asegurar e l tas, lo mismo a los productores que a 
abastecimiento del mercado, creando i los consumidores que contravinieren 
un organismo especial que, real izando I las disposiciones dictadas a este 
las funciones enumeradas en las Rea- • efecto. 
les órdenes de 14 de Mayo de 1916 y j e) En tender en cuantas inciden-
15 de Marzo último, s i rva a l propio cias y cuestiones se susciten con mo-
tiempo de arbitro en las numerosas : t ivo de la regulación y distribución 
cuestiones que con motivo de l a tasa 
surjan entre productores y consumido
res. 

A l efecto, esta Comisaría ha dis
puesto lo siguiente: 

1.° Con objeto de asegurar el abas
tecimiento y regular l a distribución en 
«1 mercado de los materiales de cons
trucción sujetos a tasa en v i r t u d de l a 
Real orden de 5 de Febrero de 1918, se 
i n s t i t u y e una Comisión integrada 
por representantes de los productores 

de los materiales tasados. 
f) Rev isar , a instancia de parte, 

los contratos existentes, a fin de 
amoldarlos a las disposiciones vigen
tes. 

g) Proponer a l a Comisaría gene
ral de Abastecimientos, los materiales 
de construcción, cuya exportación de
ba prohibirse, a juic io do l a Comisión. 

5.° Pa ra que los consumidores ten
gan derecho a reclamar ante esta Co
misión contra cualquier incumpl i -

14 de Mayo de 1 9 1 8 . — E l Comisar io 
general, Ventos»». 
Sr. D i rector general de Comercio, In 

dustr ia y Traba.jp. 
(Gaceta del 16 de Mayo) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

? de los consumidores y pres id ida por j miento por parte de los productores, 
«^Ingeniero Asesor de l a Dirección ge- será condición precisa haberla d i r ig ido 
uwal de Comercio, Indus t r i a y T ra - j por dupl icado los pedidos o pedido de 
bajo. • <lne 8 6 trate. 

2.* Queda desde luego const i tu ida j 6.° L o s fabricantes remitirán qu in-
•sta Comisión por tres representantes ' cenalmente a l a Comisión un estado 
de las industr ias hasta hoy tasadas, a ¡ de l a producción del mater ia l que fa-
*»ber: uno por l a S iderurg ia , otro por I brican y de las existencias en depósito, 
los fabricantes de cemento y otro por ¡ 7.° E l pleno de l a Comisión se reu-

Andiencias p r o v i n c i a l 
E n l a causa procedente del Juzga 

do instructor del d istr i to del Centro, 
de esta Corte, seguida contra Ubaldo 
Peláez Bujalance, por estafa, y en la 
que es parte el Min is te r io F i s c a l , se 
ha dictado por l a referida Sección 1." 
auto señalando el día 29 del actual , y 
hora de las tres en punto de su tarde, 
para dar comienzo a las sesiones del 
juicio oral , mandando se cite a los 
testigos D . Cristóbal Ortega Fernán
dez y D . L u i s Mar te l l Martínez, cuyo 
actual domic i l io y paradero se igno
ran, como lo verifico por medio de l a 
presente, a fin de que comparezcan a 
declarar ante l a expresada Sa la , sita 
en el Palac io de Jus t i c i a , calle de l Gre-
neral Castaños, núm. 1, Juzgados de 
pr imera instancia, en el indicado día 
y hora, haciéndoles saber la obl iga
ción que tienen de concurr ir a este 
pr imer l lamamiento , bajo l a mu l ta de 
6 a 50 pesetas. 

Madr i d , 19 de A b r i l de 1918. 
E l Of ic ia l de Sa la , 
Anton io He rnanz . 

(B.—1.076.) 
r • -

Sección 1.* 

E n l a oausa procedente del Juzga 
do instructor de l d is tr i to de l Centro , 
de esta Corte, seguida contra Ubaldo 
Peláez Bujalance, por estafa, y en l a 
que es parte el Min is te r io F i s c a l , se 
ha diotado por la referida Sección l . 

auto señalando el día veint inueve del 
actual , y hora de las tres en punto de 
su tarde, para dar comienzo a las sesio
nes del juicio ora l , mandando se cite 
a los testigos D . Cristóbal Ortega 
Fernández y D . L u i s Mar t e l l Martí
nez, cuyos domici l ios y paradero se 
ignoran, como lo verifico por medio 
de l a presente, a fin de que compa
rezca a declarar ante l a expresada 
Sa la , s i ta en e l Palacio de J u s t i c i a , 
calle del G-eneral Castaños, núm. 1, 
Juzgados de 1.a instancia, en el i n d i 
cado día y hora, haciéndole saber l a 
obligación que tiene de concurr i r a 
este pr imer l lamamiento, bajo l a m u l 
ta 5 a 50 pesetas. 

Madr id , 19 de A b r i l de 1918. 
E l Of icial de Sa la , 
Anton io Hernanz . 

(B.—1.075) 

Juzgados de primera instancia 

H O S P I T A L 

E n v i r tud do providencia dictada 
por el Juzgado de pr imera instanc ia 
del d istr i to del Hosp i ta l , de esta Cor
te, en los autos que sigue l a «Socie
dad cooperativa de Crédito Hipoteca
rio, ' E l Hogar Español.» contra don 
Manue l de Navarrete y Mayans sobre 
pago de pesetas, con sujeción a los 
preceptos del Decreto ley de cinco de 
Febrero de m i l ochocientos sesenta y 
nueve, se saca a pública subasta l a s i 
guiente 

F inca : 

Ocho hanegadas y veint icuatro brazas, 
equivalentes a sesenta y siete 
áreas y cuarenta y siete een
tiáreas de t ierra huerta, s i tua
da en la vega y término mun i 
c ipa l de l a ciudad de Va lenc ia , 
part ido de Mue la de Robe l la , 
punto denominado «Vara de 
Santo Tomás», l indantes: por 
Norte, con camino part icular : 
Sur , cou finca de D . An ton i o 
de Navarrete; Este , con el Ca
nal le riego de Robe l la , y Oes
te, oon finca de D . José María 
Navarrete. 

http://Traba.jp


» Sábado 18 de Ai ajo de 1918 

L a expresada finca se vende bajo 
l a s siguientes 

Condiciones: 

P r i m e r a . — E l t ipo para e l remate es l a 
cantidad de doscientas m i l pe
setas, qne se e n v i n o entre las 
partes en l a escr i tura or ig ina
r ia de los autos. 

Segunda.—No se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras 
partes de d icha cant idad. 

Te rce ra .—Para tomar parte en l a su
basta deberán los l ic itadores 
consignar previamente es l a 
Mesa del Juzgado o Estab lec i 
miento destinado a l efecto, el 
diez por ciento de l a cant idad 
antes mencionada, s in cuyo re
quisito no serán admit idos . 

Cuar t a .—Los títulos de propiedad es
tán de menifiesto en Secretaría 
para que los l ic itadores puedan 
examinarlos, debiendo confor-
marse| con ellos s in que tengan 
derecho a ex ig i r ningunos 
otros. 

Q u i n t a . — L a subasta se celebrará do
ble y simultáneamente en este 
Juzgado y en el de pr imera 
instancia de Va lenc ia , el día 
veintiocho de J u n i o próximo, a 
las once de su mañana. 

Y para que l legue a conocimiento 
de los que quieran tomsr parte en l a 
subasta, se expide el presente que se 
insertará tres veces en el B O L E T Í N 

O F I C I A L , Diario Oficial de Avisos de 
esta Corte y en los de Va lenc ia , y en 
otro periódico de ambas poblaciones, 
y fijándose en los sit ios públicos de 
costumbre. 

Dado en M a d r i d a 10 de Mayo de 
1918. 

V.° B.° 
E l Juea de pr imera instancia, 

R icardo Cobos. 
A n t e mí, 

P . S. 
A . L u i s Rub io 
(D.—64 bis.) 

H O S P I T A L 

E n v i r tud de prov idencia dictada 
por el S r . Juez do pr imera instancia 
del d istr i to del Hosp i t a l , en esta fe
cha, en autos de secuestro que se s i 
guen a sol ioitud del Banco Hipoteca-
sio de España, contra doña Mi lagros 
N o v i l l o y Araujo , se ha mandado sa
car a l a venta en pública subasta, por 
l a cantidad de ciento veinte m i l pese
tas, l a siguiente 

F i n c a . 

U n a casa si ta en esta Corte, p lazuela 
de Matute, número 4, novísi
mo, consta de tres m i l quinien
tos setenta y nn pies y medio 
cuadrados, y tiene: piso bajo, 
p r inc ipa l , segundo, tercero y 
bohard i l la ; l i nda : por l a dere
cha, con casa do l a misma p la
zuela, númoro 5 nuevo; i z 
quierda, con l a dol número 3 
de indicada p lazue la , y por 
e l testero, con l a casa número 
30 de la calle del León, cuya 
casa se ha l l a dotada con u n 
cuart i l lo de real fontanero de 

agua, en propiedad del Canal 
de Isabel I I , o sea ocho hectó* 
l i t ros diar ios. 

P a r a cuyo remate, que tendrá lugar 
en l a Sala-Audienoia de este Juzgado , 
si$© en l a calle del Genera l Castaños, 
número 1, se ha señalado el día 16 de 
J u l i o próximo, a las diez de su ma
ñana, bajo las condiciones siguientes: 
P r imera .—Que no se admitirán postu* 

ras que no cubran las dos ter
ceras partes de l a cant idad por
que se subasta. 

Segunda.—Que para tomar parte, de
berán consignar previamente 
los l icitadores el 10 por 100. 

Tercera.—Que l a consignación del 
precio del remate se consigna
rá a los ocho días siguientes a l 
de l a aprobación de l mismo. 

Cuarta .—Que las cargas y graváme
nes anteriores y preferentes, s i 
los hubiere, a l crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subroga
do en l a responsabi l idad de los 
mismos, s in destinar a su ex
tinción el precio del remate. Y , 
por ¡último, que los títulosj[su-
pl idos por certificicación del 
Registro de l a propiedad, se 
hallarán de manifiesto en l a Se
cretaría, y que los l icitadores 
deberán conformarse con ellos 
y s in derecho a ex ig i r algunos 
otros. 

Y para que tenga lugar l a inserción 
del presente en l a Gaceta, se expide 
en M a d r i d a 14 de Mayo de 1918. 

V.° B . # 

E l Juez , 
R icardo Cobos. 

E l Secretario, 
Federico González del R i ve ro 

(D.—67) 

C O L M E N A R V I E J O 
o 

D o n Acacio Charrín y Martín Vena , 
Juez de pr imera instancia e instruc
ción del partido de Colmenar Vie jo . 

Hago saber: Que por prov idencia de 
primero del corriente, se ha prevenido 
el juic io necesario de testamentaría 
por muerte de Dolores González Gon
zález, esposa de Nicasio Olmos Zafra, 
y vecina que íuó de Miraflores de l a 
S ier ra . 

Y hallándose ausente en ignorado 
paradero el heredero hijo de l a causan
te Sinforiano Olmos González, se le 
ci ta para el expresado juicio, prev i 
niéndole que, de no comparecer, le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar . 

Dado en Colmenar Viejo a cuatro de 
Mayo de m i l novecientos diez y ocho. 
Acac io Charrín y Martín Vena 

Diego Sánchez 
(C.—83) 

H O S P I C I O 

Rodríguez García (Alfonso), natu
ra l de Madr i d , hijo de Ramón y de 
A m a l i a , de estado soltero, profesión 
camarero, de veintitrés años de odad, 
domici l iado últimamente en l a calle 
del Mediodía Grande, núm. 13, proce
sado por amenazas de muerte, compa
recerá, en término de diez días, ante | 

el Sr . Juez de instrucción del distr i to 
del Hospic io . 

Mad r i d , 1 9 de A b r i l de 1 9 1 8 
José Oppe l l . 

E l Secretario, 
Ledo. Pedro Taracena 

( B . — 9 7 0 ) 

Turuelo A l onso (Pedro), natural de 
Zamora, hijo de Pedro y de María, de 
estado casado, profesión sastre, de 
cuarenta y seis años de edad, domici
l iado últimamente en l a calle de Lope 
de Hoyos , número 133, piso p r inc ipa l , 
procesado por estafa, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Sr . Jue z 
de instrucción del d istr i to del Hosp i 
cio. 

M a d r i d , 19 de A b r i l de 1918. 
José Oppe l l 

E l Secretario, 
L d o . Pedro Taracena 

(B.—971) 

H O S P I T A L 
Pedro Indalecio Casarrubios Núñez, 

natural de Azaña (Toledo), de estado 
casado, profesión jornalero, de tre inta 
y dos años, hijo de Félix e H i l a r i a , 
como comprendido en e l número p r i 
mero del art. 835 de l a ley de E n j u i 
ciamiento or imina l , domici l iado últi
mamente en el paseo de las Del ic ias , 
68, procesado por lesiones, sumario 
653 de 1917, comparecerá, en término 
de diez días, ante e l Juzgado de ins
trucción del d istr i to del Hosp i t a l , de 
esta Corte, a fin de notif icarle y l l evar 
a efecto el auto de prisión dictado en 
dicha causa, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. i 

Madr id , 17 de A b r i l de 1918. 
R icardo Cobos. * 

E l Secretario, 
P . S. 

Cándido Rodríguez 
(B.—965) 

Barba Díaz (Enrique) , cenocido por 
José, natural de Murc i a , hijo de R i 
cardo y Carmen, de estado soltero, de 
doce años, como comprendido en el 
número 1.° del art . 835 de l a ley de 
Enjuic iamiento c r im ina l , domici l iado 
últimamente en l a calle de San Ber 
nardo, 94, procesado por estafa, su
mario 648 de 1917, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del d is t r i to del Hosp i 
t a l , de esta Corte, a fin de practicar una 
di l igencia en dicha causa acordada, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. 

Madr id , 16 de A b r i l de 1918. 
Ricardo Cobos. 

E l Secretario, 
P . S . 

Cándido Rodríguez 
(B.—964.) 

B U E N A V I S T A 
I w ta ' 

Segundo llamamiento 
P o r el presente se anuncia, por se

gunda vez, l a muerte sin testar y s in 
dejar herederos conocidos de doña 
Purificación López e I r igoyen, natu
ra l de esta Corte, profesora de fran
cés, v iuda de D . Pab lo González 
F ra i l e , quo falleció en Madr id el diez 

y siete de Dic iembre de m i l nove
cientos diez y seis, a los sesenta y um 
años de edad, en su domic i l i o calle 
de A y a l a , número 34, y se l l ama a 
l o i que se otean con derecho a su he
rencia para cpie comparezcan a roela-
mar en el término de veinte días, a 
contar desde el siguiente a l a inser
ción del presente en los periódicos 
oficiales, ante este Juzgado de pr i 
mera instanc ia del d is tr i to de Buena-
v i s ta y Secretaría de D . Antonio 
A g u i l a r , donde se t ramita el abintes
tado de dicha señora, bajo apercibi
miento de lo que haya lugar , hacién
dose constar que a l pr imer l lama
miento no ha concurr ido redamante 
a lguno. 

Dado en M a d r i d a 26 de A b r i l 
de 1918.—Félix J a r a b o . — E l Secreta
r io , A n t o n i o A g u i l a r . 

E s copia, 
E l Secretario, 

An ton i o A g u i l a r 
(B . - 1 . 101 ) 

C E N T R O 
Fernández Felíu (Teresa), natural 

de M a d r i d , de estado soltera, profe
sión bolsera, de catorce años, hija de 
J u a n An ton i o y C i r iaca , domic i l iada 
últimamente en la cal le de Jacome-
trezo, 48, 2.*, derecha, procesada por 
estafa en causa núm. 812 de 1917; 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción de l dis
t r i to de l Centro, Secretaría de D . R i 
cardo Gómez, para ser reducida a pr i 
sión en l a Cárcel de esta Corte. 

M a d r i d , 17 de A b r i l de 1918. 
E n r i q u e Robles . 

E l Secretario, 
P . S. 

Félix A l onso . 
(B.—967) 

Bonastre Her ranz (Isidro), natural 
de M a d r i d , de estado soltero, profe
sión ebanista, de catorce años de edad, 
hijo de Pedro y Nicanora , procesado 
por hurto en causa núm. 1.186 do 1916, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado del Centro, Secreta
ría del S r . L . de Pando , a fin de ser 
reducido a prisión en l a Cárcel de es
ta Corte. 

M a d r i d , 17 de A b r i l de 1918. 
Enr i que Robles 

E l Secretario, 
P . S. 

Félix A l onso 
(B.—968) 

C O L M E N A R V I E J O 
Pe ra l t a Catalán Francisca-Satur

n ina , h i ja de J u a n y de E u l a l i a , na
tura l de Core l la (Pamplona), de esta
do casada, profesión sus labores, de 
cincuenta y ocho anos, estatura regu
lar , ojos negros, pelo canoso, color 
bueno, domic i l iada últimamente en 
M a d r i d , cal le de l a Pasión, 11, bajo, 
procesada por estafa, comparecerá, o» 
érmino de diez días, ante el Juzgado 
de Co lmenar Vie jo. 

Co lmenar Viejo, 1.° de A b r i l de 
1918. 

E l Secretario, 
Diego Sánchez. 

(B.—929) 



A L C A L A D E H E N A R E S 

p. M i gue l Torres R o l d a n , J u e z de 
instrucción de Alcalá de Henares 
y su part ido . 
Por el presente edicto cito, l l amo y 

y emplazo a Donato Cabal lero, J u a n 
pinero, Damián P l a n a y Joaquín 
Jíaestre, cuyas actuales residencias se 
ignoran, para que en término de seis 
días comparezcan ante este Juzgado a 
prestar declaración en sumario núme
ro 51 de 1918, sobre del ito e lectoral , 
por denuncia de Pablo Días Bermejo, 
vecino de Can i l l as , fecha 4 de Marzo 
último, apercibiéndolos con que no 
haciéndolo les parará el perjuicio que 
hubiere lugar . 

Dado en Alcalá de Henares, 24 de 
Abr i l de 1918. 

M i gue l Torres 
Roque Ramos . 

(B.—1.023) 

Juzgados municipales 

C H A M B E R I 

E n T i r tud de providenoia de l señor 
D. Félix G i l y Mar i sca l , Juez mun i c i 
pal de l d is t r i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta , l l a m a y emplaza a Sa l va 
dor Verdú Zamora , cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se igno
ra, para que comparezca en dicho J u z 
gado el día 7 de Mayo, a las diez ho
ras, a celebrar juicio de faltas número 
231 de 1918; bajo apercibimiento de 
que, s i no lo verif ica, le parará e l per
juicio que haya lugar . 

Madr i d , 5 de A b r i l de 1918. 
V.° B.° 

Félix G i l 
E l Secretario, 
L u i s Garr ido 

(B.—954) 

E n v i r t u d de prov idencia del señor 
D. Félix G i l y Mar i s ca l , Juez mun ic i 
pal del d istr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta , l l ama y emplaza a To
más Casado, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ingnoran, 
para que en término de segundo día 
comparezca en dicho Juzgado a ex
tinguir l a pena impuesta en juic io de 
faltas número 155 de 1918; bajo aper
cibimiento de qne, si no lo veri f ica, le 
parará el perjuicio que haya lugar . 

Madr id , 16 de Marzo de 1918. 
V . ° B.° 

Félix G i l 
E l Secretario, 
L u i s Gar r ido 

(B.—889) 

E n v i r tud de prov idencia del señor 
D. Félix G i l y Mar i s ca l , Juez mun i c i 
pal del d is t r i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta , l l a m a y omplaza a Car
men Flórez L u i s , cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se i gnoran, 
para que comparezca en dicho J u z g a 
do el día 25 de A b r i l , a las diez horas, 
» celebrar juicio de faltas núm. 184 de 
1918; bajo apercibimiento de que, s i 
no lo veri f ica, le parará e l perjuicio 
que haya lugar . 

Madr id , 18 de Marzo de 1918. 
V.° B . a 

Félix G i l . 
E l Secretario, 
L u i s Garr ido 

( B . - 8 9 0 ) 

E n v i r tud de prov idenc ia del señor ¡ 
D . Félix G i l y Mar i s ca l , Juez munio i - j 
pa l del d istr i to de Chamberí, de esta ! 
Corte, se c i ta , l l ama y emplaza a 
Gregor io Rodríguez Sánchez, cuyas 
demás circunstancias y actual parade
ro se ignoran, para que en término 
de segundo día comparezca en d i 
cho Juzgado a ex t ingu i r l a pena i m 
puesta en juic io defaltas núm. 1.417 de 
1918; bajo apercibimiento de que, s i no 
lo verif ica, le parará el perjuicio que 
hayo lugar. 

M a d r i d , 6 de A b r i l de 1918. 

Félix G i l . 
E l Secretario, 
L u i s Gar r ido . 

(B.—930. ) 

E n v i r tud de prov idenc ia del señor 
D . Félix G i l y Mar i sca l , Juez M u n i c i 
pa l del d istr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta , l l ama y emplaza a A n 
gela Pérez Fernández, cuyas de más 
circunstancias y actual paradero se i g 
noran, para que comparezca en dicho 
Juzgado el día 14 do Mayo , a las diez 
horas, a celebrar juic io de faltas nú
mero 297 de 1918; bajo apercibimien
to de que, s i no lo veri f ica, l a parará 
el perjuicio que haya lugar . 

M a d r i d , 9 de A b r i l de 19 l8 . 
V.° B . " 

Félix G i l 
E l Secretario, 
L u i s G a r r i d o 

(B.—961) 

E n v i r t u d de prov idenc ia del señor 
D . Félix G i l y Mar i sca l , Juez munic i 
pa l del d is t r i to de Chamberí, de esta 
Corte, se cita, l l ama y emplaza a A n 
tonio Martínez Santos, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se i g -
ignoran, para que comparezca en d i 
cho Juzgado el día seis de J u n i o , a 
las diez horas, a celebrar juic io ; bajo 
apercibimiento de que, s i no lo ve
ri f ica, le parará el perjuicio que haya 
lugar . 

M a d r i d , 1.* de Mayo de 1918. 
V.° B . ° 

Félix G i l 
E l Secretario, 
L u i s Garr ido 

(B.—1.037) 

C A D A L S O 

P o r renuncia del que l a desempeña
ba se encuentra vacante l a p laza de 
Secretario de este Juzgado munic ipa l , 
s in otra retribución que los derechos 
de A rance l . 

Los que aspiren a d icha p laza, pre
sentarán ante m i autor idad las sol ic i 
tudes en el p lazo de quince días, a 
contar de l a fecha del B O L K T Í N O F I 

C I A L en que aparezca inserto este 
anuncio. 

Cadalso, 11 de Mayo de 1918. 
E l Juez mun ic ipa l , 

Eugen io S iver t 

I N C L U S A 
I n v i r tud de prov idencia dictada 

en el expediente de juic io verbal de 
faltas seguido en este T r i buna l , bajo 
el núm. 260 de orden del año 1918, 
por lesiones, se ha acordado se cite a l 

mismo, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
l io y paradero, para que el día 17 del 
mes de Mayo, a las once horas del 
mismo, comparezca ante l a Sa la A u 
diencia de este T r i b u n a l , del que for
man parte, en concepto de Ad juntos , 
los señores D . J u l i o Bernáldez y 
D . M i gue l de la R i v a , el cual se ha l la 
sito en l a cal le de los Es tud ios , 
núm. 3, p r inc ipa l , para la celebración 
del juic io, a l cua l deberá concurr i r 
acompañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente va
lerse; en l a inte l igenc ia que, de no ve
rif icarlo, le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para que s i r va do citación en for
ma a Anton io Car r i o l a , expido el pre
sente para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta prov inc ia , que firmo 
en Madr id a 4 de A b r i l de 1918. 

V . * B . ° 
Med ina 

E l Secretario, 
Franc isco A l v a r e z de L a r a 

(B .—931) 

E n v i r tud de prov idenc ia dictada 
en el expediente de ju ic io verbal de 
faltas seguido en este T r i b u n a l , bajo 
el número 249 de orden del año 1918, 
por lesiones, se ha acordado se cite a 
l a misma, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
l io y paradero, para que el día 6 del 
mes de Marzo , a las once horas del 
mismo, comparezca ante l a Sa l a A u 
diencia de este T r i b u n a l , del que for
man parte, en concepto de Ad juntos , 
los señores D . J u l i o Bernáldez y don 
Migue l de l a R i v a , el cua l se ha l l a sito 
en l a calledelosEstudios,núm. 3 ,p r in 
c ipa l , para l a celebración del juic io, a l 
cual deberá concurr i r acompañada de 
los testigos y demás medios de prueba 
de que intente valerse; en l a inte l igen
cia que, de no veri f icarlo, l a parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a Josefa Domingo García, ex
pido el presente para su inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
v inc ia , que firmo en M a d r i d a 19 de 
Marzo de 1918. 

V.° B.° 
M e d i n a 

E l Secretario, 
Franc isco A l v a r e z de L a r a 

(B.—908) 

E n v i r tud de prov idenc ia dictada en 
ol expediento de ju ic io verbal de fal
tas seguido en este T r i buna l , bajo el 
núm. 265 de orden del año 1918, por 
lesiones, se ha acordado se cite a l mis
mo, por medio del presente, en aten
ción a ignorarse su actual domic i l io y 
paradero, para que el día 8 de l mes 
de Mayo , a las once horas del mismo, 
comparezca ante l a Sa la Aud i enc i a de 
este T r i buna l , del que forman parte, 
en concepto de Ad juntos , los Sres. don 
J u l i o Bernáldez y D . M i gue l de l a R i 
va , el cual se ha l l a sito en l a cal le de 
los Estud ios , núm. 3, p r inc ipa l , para 
l a celebración del ju ic io , a l cual deberá 
concurr ir acompañado de los. testigos 
y demás medios de prueba de que in 

tente valerse; en l a inte l igencia quo, 
de no verif icarlo, le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a Laureano A r r o y o Esca lada , ex
pido e l presente para su inserción en 
el B O L K T Í N O F I C I A L de esta p rov inc ia , 
que firmo en Madr id a 19 de Mar zo 
de 1918. 

V . * B . ° 
Med ina . 

E l Secretario, 
Francisco A l v a r e z de Lar » . 

( B . - 9 1 1 ) 

E n v i r tud de prov idenc ia d ictada 
en el expediente de juic io verbal de 
faltas seguido en este T r i buna l , bajo 
e l número 1.363 de orden del año 1917, 
por lesiones, se ha acordado se cite a l 
mismo, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
l io y paradero, para que el día 29 
del mes de Mayo , a las doce horas del 
mismo, comparezca anto l a Sa la A u 
diencia de este T r i buna l , del que for
man parte, en concepto do Ad juntos , 
los señores D . J u l i o Bernáldez y don 
Migue l de l a R i v a , el cual se ha l l a s i 
to en l a calle do los Es tud ios , núme
ro 3, p r inc ipa l , para l a celebración del 
juic io, a l eual deberá concurr i r acom
pañado de los testigos y demás me
dios de prueba de que intente valerse; 
en la inte l igenc ia que, de no verificar
lo , le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Y para que s i r va de citación en for
ma a Jus to M i e r Morad i l l as , expi
do el presente para su inserción en e l 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , 
que firmo en M a d r i d a 19 de A b r i l do 
1918. 

V.° B . * 
Med ina 

E l Secretario, 
Franc isco A l v a r e z de L a r a 

(B.—1.008) 

E n el expediente de juic io de fal
tas seguido en este Juzgado , por es
cándalo, se ha dictado sentencia cuya 
parte d ispos i t iva dice así: 

Fa l l amos .—Que debemos condenar 
y condenamos a Bernard ina Fernán
dez y Fernández y Josefa García Díaz 
a l a pena de t re inta pesetas de mu l t a 
y seis días de arresto a cada una y el 
pago de las costas correspondientes, a 
ambas, en rebeldía. Así por esta sen
tencia lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Ricardo Med ina .— Ramón 
C i l l a . — G o n z a l o González. 

Y con el fin de notif icar el fallo i n 
serto a Josefa Fernández y Fernández 
por ignorarse su actual paradero, pon
go el presente para su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , que 
firmo en M a d r i d a 24 de A b r i l do 
1918. 

V . # B . ° 
Med ina 

Franc isco A l v a r e z de L a r a . 
(B.—1.029) 

E n v i r tud do prov idencia dictada en 
j el expediente de juic io verbal de fa l 

tas seguido en este T r i b u n a l , bajo e l 
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núm. 1.521 de orden del aflo 1917, por 
lesiones, se ha acordado se cite 
a l mismo, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
l i o y paradero, para que el día 29 del 
mes de Mayo , a las doce horas del 
mismo, comparezca ante l a Sa la A u 
diencia de este T r i buna l , del que íor- j 
man parte, en concepto de Adjuntos 
los Sres. D . J u l i o Bernáldez y D . M i 
guel de l a R i v a , el cual se ha l l a sito I 
en l a cal le de los Estudios , núm. 3, 
pr inc ipa l , para l a celebración del ju i 
c io, a l cual deberá concurr i r acompa
ñado de los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse; en 
l a inte l igencia que, de no verif icarlo, 
le parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Y para que s i r va de citación en for
ma a Lorenzo Lap r i da del O lmo, 
expido el presente para su inserción 
on el B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov in
c ia , eme firmo en Madr id a !9,do A b r i l 
de 1918. 

V.° B.° 
Med ina 

E l Secretario, 
Francisco A l va rez de L a r a 

(B.—1.006) 

comparecerá, en término de treinta 
días, ante el pr imer teniente 'Juez ins 
tructor del servicio de aeronáutica 
mi l i ta r , D . J u a n Tormo 'Cucare l la , re
sidente en Guadalajara; bajo apercibi
miento que, de no efectuarlo, será de
clarado rebelde. 

Guadalajara, 26 de Marzo de 1918. 
E l p r imer Teniente Juez instructor. 

J u a n Tormo. 

(B.—928) 

R E G I M I E N T O D E I N F A N T E R I A 
Díaz (Teodoro), natura l de Madr id , 

Ayuntamiento de M a d r i d , de estado 
soltero, de veintidós aflos de edad, 
domici l iado últimamente en M a d i i d , 
procesado por falta de concentración 
a filas, comparecerá, en el término de 
treinta días, ante el segundo Tenien
te, Juez instructor del Reg imiento de 
Infantería As tur ias , núm. 31, D . Pe
dro A lonso García, residente en esta 
p laza: bajo apercibimiento qne, de no 
efectuarlo, será declarado rebelde. 

Madr id , 6 de A b r i l de 1918. „ 
E l segundo Teniente Juez instructor, 

Pedro A l onso 
<B.—939) 

I 

E n v i r tud de providencia dictada en 
el expediente de juicio verbal de fal
tan seguido en este T r ibuna l , bajo el 
número 1.541 de orden del año 1917, 
por lesiones, se ha acordado se cite a l 
mismo, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
l i o y paradero, para que e l día 29 del 
mes de Mayo , a las doce horas del 
mismo, comparezca ante l a Sa la A u 
diencia de este T r i buna l , del que for
man parte, en concepto de Adjuntos , 
los señores D . J u l i o Bernáldez y don 
M i g u e l de l a R i v a , el cual se ha l la sito 
en l a cal le de los Estudios , número 3, 
p r inc i pa l , para l a celebración del ju i 
c io, a l cual deberá concurr i r acompa
ñado de los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse; en 
l a inte l igencia que, de no verif icarlo, 
le parará ol perjuicio a que haya lu 
gar en derecho. 

Y para que s i r va de citación en for
ma a Celest ino R iesgo Rosón, expido 
el presente para su inserción en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , que 
firmo en M a d r i d a 19 de A b r i l de 
1918. 

V.° B . ° 

Med ina 
E l Secretario, 

Franc isco A l va re z de La ra 
(B .—1.005 ) 

Juzgados Militares 

G U A D A L A J A R A 
Cort i jo (José), hijo de Isabel, natu

ra l de M a d r i d , Ayuntamiento de M a 
d r i d , prov inc ia de Madr id , de estado 
soltero, profesión ajustador, de ve int i 
dós aflos de edad, estatura l'GOO me 
tros, color sano, pelo negro, cejas a l 
pelo, ojos pardos, nar iz regular, boca I 

Ayuntamiento ds f̂ fadriri 

Secretaría.—Negociado 6\° 

Acordado por e l E x c m o . A y u n t a 
miento l a apertura legal de l a calle de 
Abasca l , entre las de Santa Engrac ia y 
Bravo M u r i l l o , y en cumpl imiento de 
lo prevenido en el art. 19 de l a vigen
te ley de Ensanche y 21 de su Reg la
mento, se convoca a todos los propie
tarios de los terrenos expropiables ne
cesarios para d icha apertura, a l a reu
nión que ha de celebrarse en l a p r i 
mera Casa Consistor ia l , e l día 7 del 
entrante mes de Mayo , a las seis de su 
tarde, para tratar acerca de los extre
mos siguientes: 

1. ° Cesión gratui ta de l a mitad de 
los terrones expropiables. 

2. ° Prec io , en su caso, de l metro 
cuadrado de dichos terrenos; y 

3. ° Renunc ia del derecho a perci
bir l a indemnización antes de ser ocu
padas las superficies expropiables y 
aceptación, en pago, por su va lor no
mina l , de las cédulas del Ensanche, 
cuando por turno corresponda. 

E l expediente se ha l l a de manifies
to en el Negociado de Ensanche de es
ta Secretaría. 

Madr i d . 18 de A b r i l do 1918. 
E l Srecretarlo, 

F . Ruano 
(O.—110) 

Acordada por el E x c m o . A y u n t a 
miento l a apertura legal de l a calle de 
V i r i a t o , desde las inmediciones de la 
de l Cardenal Cisneros hasta l a de San
tísima T r i n i d a d , y en cumpl imiento 
de lo prevenido en e l art. 19 de l a v i 
gente ley de Ensanche y 21 de su Re
glamento, se convoca a todos los pro
pietarios de los terrenos expropiables 

regular , barba poca, domici l iado últi- i necesarios para d icha apertura, a l a 
mámente en Madr id , procesado por l a i reunión que ha de celebrarse en l a pr i -
l a falta grave de deserción con mot i - ! mera Casa Consis tor ia l , e l día 14 del 
vo de faltar a incorporación a filas, I entrante mes de Mayo , a l a s 6 de su 

tarde, para tratar acerca de los extre-
mos siguientes: 

1. ° Cesión grutuíta de l a mi tad de 
los terrenos expropiables. ^ 

2. ° Prec io , en su caso, del metro 
cuadrado de dichos terrenos; y 

3. ° Renuncia del derecho a perci
b i r l a indennización antes de ser ocu
padas las superficies expropiables y 
aceptación on pago, por su va lor no
mina l , de las cédulas de l Ensanche, 
cuando por turno corresponda. 

E l expediente se ha l l a de manifies
to en el Negociado de Ensanche de es
ta Secretaría. 

Madr id , 18 de A b r i l de 1 9 1 8 . — E l 
Secretario, F . Ruano . 

(O.—107) 

U N I V E R S I D A D 

E n l a Tenencia de Aloaldía del dis
trito de l a Un ive rs idad , de esta Corte» 
se instruye expediente de excepción 
del servicio m i l i t a r a favor del mozo 
Jesús Renedo Morejón. 

Fundándose l a excepción alegada 
por el mozo en l a ausencia e igno
rado paradero de su hermano Porfidió 
Renedo Morejón, se i n v i t a a las per
sonas que puedan aportar a lguna no
ticia en contra-de lo que se trata de 
justif icar, a que lo manifiesten en es
ta Tenencia de Alcaldía. 

Madr i d , 7 do Mayo de 1918. 
E l Teniente A l ca lde , 

H i l a r i o López 

Filiación de Pórfidio Renedo Mo
rejón: 

De veinticuatro años de edad, esta
tura regular, vestía traje de jornalero. 

V E N T U R A D A 

Los contribuyentes de este término 
munic ipa l que hayan .tenido alteracio
nes en su riquoza rústica y urbana, 
pueden presentar en esta Secretaría 
las relaciones de a l ta o baja hasta el 
20 de Mayo próximo, previo documen
to por el que se acredite haber sido sa
tisfecho los de^chos reales a la H a 
cienda y certificación de l a Dirección 
del servicio agronómico catastral de 
la prov inc ia , tratándose de tincas rús
ticas . 

Venturada, 23 de A b r i l de 1918. 
E l A l ca lde , 

José Hernanz 

A R R O Y O M O L I N O S 

Queda expuesto a l público, por tér
mino de quince días, e l Reg is t ro fiscal 
de edificios y solares de este término, 
para que los contribuyentes puedan 
alegar dentro de este p lazo lo que 
crean conveniente, y as imismo que
dan expuestos por igua l plazo los ex
pedientes de exención perpetua co
rrespondiente a l a Ig les ia Par roqu ia l , 
Cementerio y Casa-Ayuntamiento . 

Arroyominos , 8 de Mayo de 1918. 
, E l A l ca lde , 
Benigno Martín 

M O R A L Z A R Z A L 

Se ha l la depositado en esta A l c a l 
día un potro de dueflo desconooido, de 
las seflas siguientes: de dos aflos, pe
lo castaño claro, calzado de las dos 

patas y de l a mano derecha, con la cu
ra blanca y hierro reciente que paree* 
una B., entero. 

L o que se hace público para que ŝ  
dueño pueda presentarse a recogerle, 
prev ia justificación de su pertenencia, 
en el p lazo de veinte dias desde la pe-
blicación de esto anuncio, pasado cu
yo término se p"ocederá a su venta. 

Mora l za r za l , 17 de A b r i l de 1918. 
E l A l ca lde , 

Leoncio González, 
( 0 . - 1 0 8 ) 

FUENT IDUEÑA D E l T A J O 

Pa ra dar cumpl imiento a lo dis
puesto por l a Dirección del servicio 
de conservación del Avance Catastral, 
se hace preciso que los contribuyentes 
quo hubieren experimentado variación 
alguna en las riquezas de rústica y ur
bana, prosenten en l a Secretaría de 
este Ayuntamien to relaciones de • alta 
y baja, hasta e l 15 de Mayo próximo, 
acompañando a las mismas los títulos 
de propiedad en las qne se acredite el 
pago del impuesto de derechos reales 
y certificación catastra l , s in cuyos re
quisitos no serán admit idas . 
Fuent iduef la de Tajo, 20 de A b r i l de 
1918. 

E l A l c a l d e pr imer Teniente, 

Luc i o Cambronero 

N A V A L A F U E N T E 

E l apéndice de l a r iqueza urbana de 
esta local idad, base del reparto de la 
contribución para e l próximo año de 
1919, se ha l l a terminado y expuesto 
a l público, en l a Secretaría de este 
Ayuntamiento , por espacio de quince 
días, a l objeto de oir reclamación, pa
sado dicho plazo, s i no las hubiere, se 
remitirá a l a aprobación de l a Supe
r ior idad. 

Navalafuente, 5 de Mayo de 1918. 
E l A l ca lde , 

Ruper to V a l l e jo. 

DIRECCIÓN: G E N E R A L 
i i' r ; , v • . *f • j \ T • 8 . , <*j • | ( l V 

D E P R O P I E D A D E S E I M P U E S T O S 

E s t a Dirección general, en virtud 

de l a autorización que, ha sido conce

dida por Rea l decreto fecha 9 del mes 

actual, abre concurso para el arriendo 

de locales en que insta lar l a Sección 

de r iqueza urbana del servicio del 

Catastro, consignando el plazo de 

veinte días a contar desde el siguien

te a l de l a publicación de este anuncio 

en l a Gaceta de Madrid, para que los 

propietarios de fincas presenten sns 

proposiciones, haciendo constar que, 

el pl iego de condiciones de l referido 

concurso, se ha l l a de manifiesto todos 

los días laborables y horas de diez a 

trece, en el Negociado de Administra

ción de este Centro direct ivo. 

Madr id , 18 de A b r i l de 1918. 

E l Director general, 

Segundo R. de l Val le . 

(0 . -109) 

IMPRBHTA PROVINCIAL — FutnC'irral. 


